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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno cioil déla provincia de Toledo zz 
Para cjmpJir cou ua* re-1 orlen que ae me ha 
cuniunkatto por et luiniattrio de Ja Interior, 
los Ayuntamientos de Jos uu<-¡ de eata pro* 
nucía di^i-j^iiráus^eaiiendandos astados iguales 
al modelo ]o J continuación se pone (r), eu el 
que ¿e espesara ti aotuitrtt y demás circunstan¬
cias del pttdesor profesores, médico cirujanos, 
que haya cn cada pueblo, de aquellas en que 
hice mérito el citado modelo; remití ¿a Jome 
dichos estajos del t ° al 15 del mea próximo de 
diciembre Toledo 28 de noviembre de 1635.= 
K G. 1. Francisco de Galvca. 

• 

Comandancia general de la provincia de To
ledo — Bl Es* nao, Sr. capitán general del ejér
cito y provincia de Castilla la Nueva en oticio 
fecha -;> dtl actual me dice* lo siguiente. 

;?Debiendo proceder Jas clases pasivas dé es
ta ejercito al nombramiento ó reelección de ba-
biliudos que las representen para el percibo de 
sus baberesen el próiiuio ano de 1836 lo avi-
ao £ V . S. para que disponga se practique esta 
operación en los propios términos que se ven ti 
ed cu el JfSo anterior, esceptuanJo Ja clase do 
pensionistas por estar uundado por real orden 
de 1 s de julio dirimo sea pagada perla hacien
da d r i l ; en «1 coacepto que para eidia 15 «leí 
mrs entraote me ha de remitir V. S. los nom
bramiento de los elegidos para mi aprobación, 
é igualmente el voto de Jos que aajgan habilita
dos de provincia para la elección del pnncipnl 
de Castilla la Nueva." 

V para que se cumpla lo mandado por di
cho ESCOJO. Sccapiten general he determinado 
ponerlo en conocimiento de todos los individuos 
que componeitlasclsies pasivas del ejército por 

( i) Et nmieto w inserto en la última pá~ 
gina de este Boletín. 

medio del Boletin oficial, i fin de que para el 
dia 10 del mes entraute remitan á esta mn ..¬
da ana general, trancos u> porte, los tot i de 
qoe se bace mérito, Toledo 30 de noviembre 
de . Üj — L. C. tí. L Villaverde-

5 
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Real universidad de Toledo—Por la direc
ción general de estudios se ma ha corannirata 
con fecha S4 del corriente la real drden qoe 
sigue, 

»Direecion general de estudios^rCon real 
orden de 5 del corriente mes se ha comunica* 
do á la dirección la resolución acordada en 
consejo de señorea ministros en sesión del dia 
anterior , en ordan de la cual loa empicados que 
vayan al servicio militar en las actu¿es circuns
tancias, sea rj no en clase dr voluntario*, dis
frutaran mientras peruianeacan en el Ja ruana 
parte del sueldo de sus empleos; caidmdo esdi 
ministro de cubrir el servicio* como mejor.le 
parezca, con Jas otra* trea cuartas partea rrstan-
tei y aplicindoec la ruiiuia regla resp-eto á loa 
demás funcionarios que reciban sus sueldos d 
asignaciones de otros fundos públicos que no 
pertenercan al.real erario. V con su acuerdo ae 
lo digo - V. S. para su inteligencia, 7 á fin de 
que procure dar la mayor publicidad i aquella 
resolución, fijando copias en los parajes aros-
tumbradoa, trasladándola á loa colegio* y semi
narios agregadas á esa univenidjd, y bacíéndo-
b Insertar en el Boletin oficial de la provincia. 
Dios guarde áV. S. muchos aííos. .Madrid 1 4 da 
noviembre de iG —A^ustin Contrerw* secre
tario interino. =Sr. rector de la uuiversidad de 
Toledo,*' 

Y en cumplimiento de lo que ae me pre
viene per Ja dirección general de esto líos la 
comunico sí V . para que ar airva disponer su 
inserción m fl boletín oficial de eita provincia. 
Dioa guarda i V . muchos afío*. ToJedo et de 
noviembre da 1835,alomas Almanta y Villa* 
seilor, rector, 

< 
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T O L E D O . 
Noviembre s6 dt 1835, 

Si las ulteriores disposiciones del máfrlscal 
de campo 1>. Nicolás Isidro, actual eouhmdante 
general de esta provincia, correspondéis A las 
primeras que le hemos visto tomar nos felicita*-
inos de su adquisición* y aplaudimos la a Certa"* 
d i elección del ministerio. Era necesario mucho 
tino para dar sucesor at patriota Palarea, y el 
nombramiento bueno Ó malo que sa hubiera 
hecho hubiera traído consecuencias que tufo 
pueden figurarse los que llevamos mas de dos 
afína en esta población, Una y cien veces hemos 
repetido que esto es mucho peor que Navarra 
y que Vizcaya, allí los enemigos dan Ja cara, 
se les conoce y se les vigilar aquí tiran la pie
dra y esconden la mano, tienen una hipocresía 
refinada,y no darán un paso avanzado mientras 
no esren bien seguros del resultado. Aquí ea 
donde eiiste el foco principal de laa facciones 
de los montes de Toledo, de la Mancha , y aud 
de Navarra: -aquí es donde loa desterrados de 
las demás provincias de Esparta vienen como a* 
la corte de su fanático príncipe st aumentar 
tenebrosos conciliábulos y i proporcionar mas 
medios y resortes de comunicación: aqui «l 
donde sugetos que por sus fechorías de estos 
ominosos diez anos han tenido que huir de ais 
patria hallan refugio, protaccioo, amparo y 
consideraciones: aquí as donde militares cobar
des y perjuros piden EU retiro y vienen i aguar
dar un triunfo que minea verán: aquí ea donde 
maloa eclesiásticos qne por aus delitos han me
recido ser arrojados de otros puntos no solo ha
llan amparo sino que se lea coloca en economi-
fos, tenencias fice. & c . , despreciando buenos sa
cerdotes que yacen en el olvido: aquí es donde 
ínfjmes empleados con cuatro 6 seis mil reales 
de sueldo están alistados en la Guardia National, 
y no se hacen el uniforme por burlarse de emtk 
útil institución, donde otros, ingratos á la mano 
benélica qne les proporciona el sustento, no se 
juntan sino con carlistas marcados, y permiten 
á sus mugeres et bijas que con sus inmundos la
bios denosten y ultragen i la que lea dá para 
lucir trajea y modas: aquí ea donde la religión 
de Jesucristo se ve* profanada, sirviendo de ins
trumento í miras ambiciosas: aquí es donde i l 
confesonario y el pdlpito sirven para destrozar 
la humanidad y para llevar Víctimas al cadalso 
y al sacrificio: aqui es donde si clero, rico y 
poderoso por donaciones y concesiones de loa 
ascendientes de la angélica I S A B E L , ae muestra 
sordo al sacrificio qu - estí haciendo la Nación, 
consiguiendo con sn silencio y desprecio alarmar 
los pueblos, aumentar la guerra civil y bacet 
correr mas sangre: aquí es an fin, donde se ba
ce la guerra de esterminio al trono de ISABIL y 
i la libertad de la patria. Mas «o importa: ya 
loa conocemos. Compatricios, vigilemos sus pa* 

i 

ios, sigamos sus movimientos, y adivinem 
es posible sus determinaciones; nuestra U l l 

les ha convidado con la paz Be la hemos 
cido rnil veces, la han despreciado, no U • 
sen, ban arrojado el g u a n t e : : ; : : : p u e < 

rocojemos, y ¡desgraciados de ellos e l d i i 
A valclm que está á sus pies reviente! , u * 

Sefior redactor: M u / sefior mío v am> 
E l i el Boletín oficial n? 142, he visto lo Q u ^ 
dice del iluitrfsimo ayuntamiento de esta eLa? 
Kllí lvamenle á lo ocurrido en la quinta 
unos sugetos de Murc ia , y como estoy 
dtdo que lo acordado por aquella corpóreo* 
Jue oportunamente, / ademas profeso u D K Í D 

guiar afecto á varios de sus individuos, me veo 
en la precisión de manifestar lo que hubo Va 
parque todos sepan la imparcialidad con queVe 
ha conducido el a/flotamiento,/ya porque lia. 
bteodo tanlot ocrosos que se dedican á perder 
el tiempo escribiendo imhihnente, es muy jus
ta que álgdno que" rio cotíespónda í esra etas* 
tóme la pluma fwra decrí la veWad, sin embar
go de que esta fio süele complacer J muchos 
¡mu cscriWr rri ann hablar'. Prescindo por 
•hora dtf al él íü to r del corhúhicado tendrá 6 
tío algdri résenfíijltentb con la corporación, ó 
Tir ios dé lo i que l a constituyen, pórqüé uo tra
to de tomar parle titi lo que no me consta ai 
entiendo, y por Jo mismo solo dírcf que Jos su
jetos de Mdreiá se presentaron dentro de tíein-
po oportuno é profiovser Ja escepeion, que con* 
¿Isba eo stJr trancantes; y como llevaban algún 
tiempo en esta cinchad sí aatfdef que fo hicie
sen constar, y aun cuando asi lo verificaron 
i i i i i n d y el ayuntamiento que acreditasen sti in
clusión cn la ciudad de Muren , donde tenian 
i u ¿fumirilio; y cómo lo restiraron, presentando 
los documentos que en tales casos se exigen, 
acor íjron los concejales en público y ¡ presrn-
cía de no pequeño n . uero de los interesado* cn 
él sorteo, que rio debían ser iocimdos en él- es 
decir, que el ayuntamiento procerlid como de-
bis , y, en sns resoluciones no bübo la mas leve 
¿ontradlcion, pnes no ha distinguido de clases 
r i personas, aegün lo he visto cuando me ha si
do forzoso asistir cotí el objeto de presenciar l i 
la corporación llenaba Ó no los deberes con que 
está vinculada desde qoe prcétd el juramenta 
consignado eri el real decreto de 23 del ultimo 
jul io; y habiéndome convencido que efectúa-
mente se miraba y atendía él bien general ils 
Jos mozos -arteahles, no pude menos de sor
prenderme cuando ítí et comunicado que si»-
erihe Jakirt Gtoro, por advertir irise cn Us reso
luciones del ayuntamiento no hubo cai&h|°* 
pues donde le íiay es en los conceptos que nV 
rjen origen de lo que hablan lenguas que á aV 
die perdonan ni dicen la verdad. Se ofrece Je 
V - como siempre mayor amigo Q. B. S. M.— 
Francisco Descarado. 
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'OUIttff* ION VEEDADEMOI L T W R A L E Í . 

A ÍL cosno todos queremos pasar por buenos, 
B t m i p i r aramos malo*; asi hay muchos «jue 
quieren pasai por libérate*, no siéndolo. Deten-
garuónos on poco i EKimmar quienes §on o no 
verdadero! liberales; Noaotros tenemos por libe-

«tale* á los-quc motu propio' aborrecen el des-
;peiiiiño y h tiranta y aman la libertad, «taro 
es", la libertad legal, compatible con la socie¬
dad humana, y míe no consienten otras res
tricciones pira i u acciones deT ciudadano que 
laa preciaos que impone* las Jeyes 1 techas por 

-*W legítimos represen unte* de Ja nación. Cree
ros Itbcrahs a lot que promueven introducir 

.COTla patria las luces y loi aaelantua de laa na-
^atenea un / tibias en IJS ciencias» artes, agrictrl* 
tura y comercio, dne hacen florecer loa estados 
y proporcionan mayor número de comodidades 
y de goces al homftre. V miramos como libera' 
les i ios qué, respetando Ja religión de sus ma
yores, la practicando superstición; y í loa que 
se empltan *n difundir entra sus compatriotas 
Míi*¡ mixináas de moral, amor al tírden y al 
trabajo, respeto y sumisroa i Jas legítimas po-
testudes. l*ar el castrarlo, por mas que se vo
cifere liberalismo,' na tendremos jamas por li" 
¡¡trates i Jos quet tomando'el rábano por las; 
hojas, entienden fue fa libertad es el permiso 

W hbíe alhedifo deshacer cadei uno lo que se le 
Tujtc;a sin sujeción á Jef leyes; ni al que pasa 
por encimare loa^venrrandda dogmas de la re-
IrEÍoa y que'menosprecia las acreditadas máxi-
usas de la- líwral civ:J : al qbe grita, alborota^ 
rfnrnazj, insulta,* roba, hfcrc y mata en las 
usonaWa*; si que eritira por sistema ó por coe-
t'UJib'C toJírj I di paoridcmíHS d*4 gobierno reco-
fioeido; al que uuiz i ca ta f i pelillos d sea de 

• faltai levrt de Jos empleados, para desacreditar
los; i l quesUnioleaaot* $or sistema d por carác
ter, icomrasHae ágiameAte chanto oye y cuanto 
ve; a l jue^persigsje á ios nke no son entera* 
mente de modo de ( i e n i i ; al que lleno de 
ambición, natrita Je continué para medrar mu* 
cho en poifiíiemnjo á.ctastajde su prójimo; al 
voluble y 3e>contíntadtzo fu nada aprueba y 
aojo te goaa en tomiane* ntadanaas; y f*o*l-
mentc, a l que conlmanto dé) liberalismo coni-
pira c o n ddBlei ¿Ja caida d i los liberales. No, 
no son liberales fs que asi proceden. Conóz
canlos al rraV* da* sus san hotos lúa que son de 
buena fe. ^anlcsj los pasoaj loa encargados de 
la grande olsra de b regenersrion española. Dea-
confien de ajatee *re|SWadol enemigos los que 
fácilmente ae p a g i de endosas apariencias^ 
A mieos Pefus. 

? : \ i — \ -
' óteteos v teesfonei* 

En donía no bíy virtud f i iahi<Iur/a 
exoneraría de fierro charlatanería, 

' I 
Uesa veneficias do mélicas i ruina de familias. 

Toteé*: ¡%npre*t* de D. J- de 
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AVISO. 

Fábrica de instrumenios músicos naditares 
de ni Í J ! y madera, eaublecida en Hadnd talle 
Ancha de San Bernardo, u' 4 9 , e»]nina á la da 
los Reyea: por D. J.Gueschard y beru>anot ba
jo la protección del gobierno. 

En dicha fabrica se halla un completo sur
tido de todua los instrumentos propioi [iara ban-
daa mditares y orqueatas, fabricados al estilo 
de PartsYincluao earoetas, pitos y cajas de puca
rá de varios tainaiíos y precio* y a toda prueba-

La liata completa de sm instrumentas con 
sus respectivo* precios ae hallará en ia librería 
de D. Blas Hernández, encargado de admitir 
los padidtu. 

Los se jorca gefes de loi cuernos, que ten
gan á bien honrar i dichos fabricantes, sea por 
conducto de dichoiu comisionado ó dirertiipen-
te, serán servidos cou el mayor csujero, puntua
lidad y exactitud. 

En la librería de Hernández se halla de vcniá 
la obra siguientes 

Cornelia Bororquia, 6 la víctima de la 
inquisición. Nueva edición aumentada eon 
una brete reaeAa de la creación, vicisitudesr 
y hechos de tan odioso tribuna!, y de un 
curioso y detallado estado del número de per
sonas quemadas, juzgadjs y arruinadas pot 
el uiiimo, con especificación de los nombres 
de loa inquisidores generales, anos en que estos 
ejercieron sus destinos y número de víctima» aa-
erttieadaa-por cada uno de ellos. De esta obrita 
conocida ventajosamente ya por Ja impresión he
cha en otra c;poea de felie recordación, no ha
remos elogio alguno, limitindonpa únicamente 
á decir que al ínteres que ya inspiraba, ha
biéndole reunido los datos hiatórico* que deja
mos enunciados, la consideramos eomo la mas á 
propósito p¿ra hacer conocer los esceso* en que 
semejante tribunal incurriera bajo el sagrado 
pretesto de la religión y lo que ahora d- L1 ru
ana* «aperar de sus acérrimo* defensores- Eita 
edición sale adornada cou dea bonitas y finas 
láminas representando una el aacriíirio de Corne
lia y la otra un subterráneo ae\ Santo Oficio y 
el acto del interrogatorio. A 10 reales. 

TEATRO. 

tloy martes i? de diciembre á laa seis de 
la noche: IJOS S"inos .de Evija^ 6 los Bandole
ros de Andalucía, comedia de grande earjectá-
culo en trea actos; seguirá aSh intermedio de 
cantado; otro de baile, y daaá fin con un gra-
cioao saínete. • 

El juevea 3 i a cerned i • en cinco actoa titu
lada La conjuración de fenecía, 

aulle de taTrlmdad, aneaa. SO-
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